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l. Que con fecha 5 de abril de 1995, la Dirección General de Normatividad Ambiental del Instituto Nacional 
de Ecología, expidió la Licencia de Funcionamiento Nº 10334 a la empresa NUEVA FÁBRICA NACIONA) 
DE VIDRIO, S.A. DE C.V., según oficio Nº D00.1495, cbn instalaciones ubicadas en Vía José López 

' 
Que con fecha 4 de agosto del 2016, la empresa NUEVA FABRICA NACIONAL DE VIDRIO, S. DE R.L. 
DE C.V., ingresó la solicitud de actualización Nº 09/AF0044/08/16, de la Licencia de Funcionamiento Nº 
10334, debido al cambio de razón social de NUEVA FÁBRICA NACIONAL DE VIDRIO, S.A. DE C.V. a 

' / NUEVA FABRICA NACIONAL DE VIDRIO, S. DE R.L. DE C.V. .. 

Adicionalmente, la empresa NUEVA FÁBRICA NACIONAL.DE VIDRIO, S. DE R.L. DE C.V., presenta los 
siguientes documentos: ,,;; . 

'. 

i. Escritura pública .núrnero treinta y,,,ocho mil seiscientos noventa y tres, expedida el diecinueve de 
septiembre de dos mil)doce, realizado ante el C. Julián Real Vázquez, Titular de la Notaría Pública 
número Doscientos del Distrito Federal, haciendo constar la transformación de la sociedad anónima de 
capital variable a sociedad \de responsabilidad limitada de capital variable, que resulta de la 
protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de NUEVA 
FÁBRICA NACIONAL DE VIDRIO, S.A. DE C.V.,/resolviendo modificar la denominación de la 
sociedad para que en lo sucesivo sea NUEVA FÁBRICA NACIONAL DE VIDRIO, S. DE R.L. DE C.V. 

111. Que de acuerdo a la reasignación y actualiza¿ión de los códigos postales que realiza el Servicio Postal 
Mexicano, con base en el ACUERDO por el cual se establece el Código Postal de Encadenamiento y 
Distribución en la República Mexicana de\ fecha 20 de abril de 1981 y el DECR,ETO por el que se crea el 
organismo descentralizado denominado Servicio Postal Mexicano de fecha 20 de agosto de 1986, el 
código postal actual del domicilio de la empresa NUEVA FÁBRICA NACIONAL DE VIDRIO, S. DE R.L. DE 
C. V. es 54940 ( ·- . 

CONSIDERANDO ) 

En atención a su solicitud de Actualización de la Licencia de Funcionamiento Nº 10334 con bitácora 09/AF 
0044/08/16, recibida en el Espacio de Contacto Ciudadano de la Subsecretaría de Gestión para la Protección 
Ambiental el día 4 de agosto del 2016, comunico a usted lo siguiente/ < . 

Atención: Fidel Vázquez Duarte, 
Representante Legal de la Empresa 

f 

NUEVA FÁBRICA NACIONAL DE VIDRIO, S. DE R.L. DE C.V. 
Vía José López Portillo Nº 7, Colonia Lechería 
Municipio de Tultitlán, C.P. 54940, Estado de México 
Teléfono: 58640500, Ext. 6427 / ; 

Ciudad de México, a 3 1 AG Q 2016 

OFICIO No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.i) 0 3 7 2· 

y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire 
SEMAÍlNAT 

\ 

/ 11. 

Informaci·n confidencial conforme a los Art²culos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica, 113 Fracci·n II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica, 82 de la Ley de Propiedad Industrial y 
el 159 BIS 4 Fracci·n IV de la Ley General del Equilibrio Ecol·gico y la Protecci·n al Ambiente.

El presente documento es una versi·n p¼blica de su 
original, por tanto los datos personales y/o confidenciales 
y/o secreto industrial, son protegidos de conformidad con 
los art²culos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Informaci·n P¼blica, 113 Fracciones I y II de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Informaci·n P¼blica, 82 de la Ley de Propiedad Industrial 
y el 159 BIS 4 Fracci·n IV de la Ley General del Equilibrio
Ecol·gico y la Protecci·n al Ambiente.



Por un uso res onsable a. co ias de conoc1m1ento de este asunto son remitidas vía electrónica 
Q.F.B. Martha Gar · · meros','Sti ~WiMie~l!.i~:R?lf la Protección Ambiental. <; 
Dr. Guiller élchez, Procu~s<ir4f.'étié.J1ª:l,,d~ Bt,<i!Elf.<tj9.n ,aY)l:mbiente. gharoprocurador@profepa.gob.mx 
M. en C. Arturo Rodríguez Abitia, Sl:tbp~qw6q9!.~d&_l¡;J.~JÍeccf~h Industrial de la PROFEPA. arodrigueza@profepa.gob.mx 
Lic. Roberto Gómez Collado, Delegad~,~E!J1!f!,PRtfr_E~A'~fa1ZMVM. rgomezc@profepa.gob.mx <, ~ 

 Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, CoorcfinaacrPBWAsescifé,S de la SGPA. 
lng. Jose Ernesto Navarro Reynoso, Dire'ciof,éle¡JRe:q~jón lndustriaÍ y RETC. ernesto.navarro.semarnat.gobA.mPx M')f/ ENR/ A' P/ - 
Bitácora N° 09/AF0044/08/16 / ,... 

-, 
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ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA GENERAL 

M. Eº=A .... n.~.ir-.~.~~ 

<, 

SEGUNDO.- Se hace constar que la Licencia de Funcionamiento Nº 10334, es válida en todos sus términos y 
condicionantes para la empresa NUEVA FÁBRICA NACIONAL DE VIDRIO, S. DE R.L. DE C.V., ubicada 
en Vía José López Portillo Nº 7, Colonia Lechería, Municipio de Tultitlán, C.P. 54940, Estado de México .... s-r-; ••• 

TERCERO.- En caso de cambio de ubicación o actividad se deberá solicitar Licencia Ambiental Ünica. Si 
existe cambio de razón social, aumento en la producción, cambios de proceso o ampliación de instalaciones, 
se deberá presentar solicitud de actualización . 

CUARTO.- La Licencia es intransferible ; otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las autorizaciones, 
permisos y registros que deban obtenerse sde ésta u otra autoridad competente. . . 

/ 
QUINTO.- Los demás términos y condicionantes contenidos en la Licencia de Funcionamiento Nº 10334 de 
fecha 5 de abril de 1995 emitida mediante Oficio Nº 000.-1495, quedan sin modificación alguna y deberán 
cumplirse < 
SEXTO:: Notifíquese el presente resolutivo a la empresa NUEVA FÁBRICA NACIONAL DE VIDRIO, S. DE 
R.L. DE C.V., personalmente, o por alguno de los medios legales previstos por el artículo 35 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y cúmplase lo resuelto . 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
1111 BIS de la Ley General del Equilibrio 

Ecológicoy la Protección al Ambiente, 16 Fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 19 
Fracción XXV y 30 Fracción 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, 18, 19 y 20 del Reglari'lento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera, esta Dirección General de Gestión de la 
Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes . 

RESUELVE 

. <, PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y jurídicos para acordar lo relativo a la actualización de 
la Licencia de Funcionamiento Nº 10334, gestionada por la empresa NUEVA FÁBRICA NACIONAL DE 
VIDRIO, S. DE R.L. DE C.V. . 
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